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emitidos ; ^3
Directores de Departamento de la referida Facultad , probado 
por Decreto U.de C. NQ 90-309, del 11.07.90; las atribuciones 
que me confiere el Decreto U.de C. NQ 90-242 de fecha 11 de 
junio de 1990 y lo preceptuado en el Art.
Estatuto vigente de la Corporación,

Facultad de

57 inciso 2Q del

DECRETO:

Nómbrase a don MIGUEL ESPINOSA BANCALARI Director 
del Departamento de CIENCIAS FORESTALES de la Facultad 
Ciencias Agronómicas, Veterinarias y Forestales , 
período de dos años, a partir de esta fecha.

de
por el

Transcríbase y comuniqúese al Consejo Académico; 
al Sr. Vicerrector; al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos 
y Administrativos; a los Srs. Decanos de Facultades y Director 
Unidad Académica Los Angeles; señores Directores de: Docencia, 
Graduados, Investigación, Extensión, Asuntos Estudiantiles, 
Personal, Finanzas, Planificación e Informática, Bibliotecas 
y Servicios; a Contraloría y Servicio Jurídico.

Secretaría General.Regístrese y archívese en

de 1990.de AgostoCONCEPCION, 10
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AUGUST

PARRA MUÑOZ, Rector de ladon AUGUSTODecretado por 
UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.
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